








 

 “Se considerará cumplido el informe de rendición de cuentas que se entregue 
al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, a través del Sistema 
Informático existente para el efecto, en Estado Finalizado con el código QR, 
dentro del plazo establecido, una vez que se verifique la implementación de 
una deliberación pública participativa y que el Acta/ Plan de Trabajo incluya 
todos los acuerdos y compromisos alcanzados entre los sujetos a rendir 
cuentas y la ciudadanía.  
 

 
ACTA N° 03-2025 

 
ACTA DE CONSULTA CIUDADANA DEL PROCESO DE RENDICION DE 

CUENTAS DE AÑO 2024 DE LA VOCAL  MÓNICA MARITZA AYALA JARA 
 

En la parroquia La Avanzada, a los 15 días del mes de mayo del 2025, de 
09h00 a 12h00, se reúne los delegados del Sistema Participación Ciudadana y 
Control Social Parroquial: Washington Marón Mite Domínguez, Julissa 
Esthefanía Cuenca Escobar y la Vocal Mónica Maritza Ayala Jara 
 
PRIMERO: BIENVENIDA Y SOCIALIZACION DEL ORDEN DEL DIA 
La Vocal Mónica Maritza Ayala Jara  interviene, quien da la bienvenida a las 
personas asistentes y expone los temas a tratar el siguiente orden del día: 

1.- Bienvenida y socialización de agenda. 

2.- Apertura de la reunión.  
3.- Revisión, unificación y sistematización de las Preguntas ciudadanas de 
rendición de cuentas del periodo 2024.  
4.- Clausura. 
 

SEGUNDO: APERTURA DE LA REUNIÓN. - Toma la palabra la Srta. Julissa 
Esthefanía Cuenca, delegada del SPCCS de la Parroquia Rural de La 
Avanzada, con un atento saludo de bienvenida agradece la presencia de la 
Comisión 1, que asistieron a la reunión autoconvocada y deja instalada la 
reunión. 
 
SEGUNDO: REVISIÓN,  UNIFICACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE LAS 
PREGUNTAS CIUDADANAS.- Toma la palabra el delegado Washington Marón 
Mite Domínguez, parte de la comisión 1 e indica que el día 12 de Mayo a 10h00 
a 17h00 horas se realizó la consulta ciudadana en el Salón Auditorio del GAD 
Parroquial de Acto, y que para esto las autoridades difundieron en sus redes y 
en la web del GAD parroquial, cabe recalcar que las consulta ciudadana se 
basó en las atribuciones determinadas de en el COOTAD para las autoridades 
del GAD parroquial, Plan de Trabajo presentado al CNE y el informe anual de la 
autoridad subido a la página web del GAD.  
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